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ESTUDlo  DEL SECTOR

De  conformidad   con   lo  dispuesto  en   el  decreto   1082   de   2015  el  Archivo   General   de   la   Nación,

procede  a efectuar el  análisis  necesario para conocer e! sector relaclonado con  el  objeto  del  Proceso
de   Contratación   desde   la   perspectiva   legal,   comercial,   financiera,   organizacional,   técnica,   y   de

análisis  de  riesgo

En  un  contrato de  prestación  de  servicios  profesionales,  el  análisis del  sector depende  del  objeto  del

contrato  y de  las  condiciones  de  idoneidad  y experiencia  que  llevan  a  contratar  a  la  persona  natural

o jurídica que está en  condjciones de desarrollar dicho objeto.

CAUSAL QUE AMPARA LA CONTRATAcloN:  (Prestación de servjcios profesionales es el ari.
2.2.1.2..1.4..9.  deci.eto  1082 de 2015)

Que  para  garantizar  el   cumplímiento  de  las  íunciones  de  la  Oficina  Asesora  Jiirídica  del  Archvo

General  de  la  Nación,  es  necesario dar respuesta  a  las  peticiones,  solicitudes,  certificaciones de  los

cíudadanos,  así  como  también,  los  requerimientos  realizados  por  los Órganos de  control,  despachos

judiciales     y     autoridades     administrativas     relacionados     con     el     Archivo     General     del     extinto
Departamento  Administrativo  de  Seguridad   DAS  y  de  su   Fondo  Rotatorjo,  de  conformidad  con   lo

dispuesto en  el  Decreto  1303 de 2011.

Dentro  del  contexto  anterior,  y  teniendo  en  ciienta  que  la  Oficina  Asesora  Juriclica,  no  cuenta  con

profesionales  suficientes  para  atender  las  necesidad  de  la  dependencia,  se  requiere  contar  con  un

grupo  de  pi-ofesionales  cuatro  (4)  en  Derecho  que  apoyen  la  revisión,  consoljdación  y  respuesta  a
los  peticiones,  solicitudes,  certificacíones  de  los  ciudadanos,  asi  como  también,  los  requerimientos

realizados    por    los    Órganos    de    control,    despachos    judiciales    y    autoridades    administrativas

relacionados con  el Archivo General del  extinto  Departamento Admlnistrativo de Seguridad  DAS  y de

su  Fondo  Rotatorio.

Conforme    a    lo    anterior,    se    requiere    la   suscripción    de   contratc)s   de    prestación    de    servicios

profesionales  de  conformidad  con  lo  dispuesto    en  el  !iteral  h.,   numeral  4,  del  articulo  2  de  la  ley
1150  de  2007;    en  concordancia  con  el  numeral  3°  del  artículo  32°  de  la  Ley  80  de   1993  y  en  el

articulo  2.2.1.2.14,9   del  Decreto  1082  de  2015.

Experiencia e  ldoneidad

Sobre este punto el Archivo General de la  Nacjón,  establece que oara  la satisfacción  de la  necesiclad

que sustenta  la  presente contratación directa,  es \/iable contar los servicios de  un  tecnólogo   así
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OBJETO
Prestación   de   Servicios   de   apoyo   a   la   Gestión   al

Grupo   de    Organización,    Descripción   y   Reprografia

para  la  realizaclón  de  actividades  relacionadas  con  el
control     de     calidad     necesario    para    validación     de

imágenes   y   la    ubicación   digital    organizada   de    las

mismas,  de  acuerdo  con  el  cuadrc)  de  clasificacíón

Archivo       G

Coordinaclo

ral       de       !a       Nación,       según

de  Grupo d

#} MINCULTURA

PERFIL

H9®Effi8 ffB®i{':  €!,Íi  J

.            :                               .                  .`

Un     (1)     .recnólogo     en     Administracíón,

sistemas  o  archivístjca  y  con  mínjmo  de

(12)  meses  de  experiencia  relacionada  en
act!vldades  de  organización  de   archivos

Se     convalida     el     Título     c]e     Íc)rmación

tecnológica  por  aprobación  de  3  años  de

educación superior

ración se pacta como   (i)  un  valor mensual fijo.

ación,  Descripción  y Reprografia
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Especifico CLASE

interno FUENTE

Ejecución ETAPA

tecnológico TIPO
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CONSECUENCIADELAOCURRENCIADELHECHO

CD PROBABILID

r® lMPACTO

CJ1 VALORAclóN

medio CATEGORIA

Entídad ASIGNACIÓN
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TRATAMIENTO/CONTROLESASERlMPLEMENTADOS
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r® PROBABILID

rú IMPACTO

J> VALORACION

Riesgo   bajo CATEGORIA

Bajo AFECTA LA

Supervisores PERSONA

Permanente FECHA

Permanente FECHA  EN

Ocasional
COMO SEREALIZAELIVIONITOREO

Éi=.§
Diario PERIODICIDA
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